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Nro Expediente 
Clase de 

Proceso 
Demandante Demandado Observacion de Actuación 

Fecha 

Auto 

FECHA 
INICIAL 

FECHA 
FINAL 

05001400300620220114600 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTA JG ENCHAPES MEDELLIN 
Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

17/05/2023 18/05/2023 23/05/2023 VER AQUI 

05001400300720190122200 Ejecutivo Singular COTRAFA COOPERATIVA 

FINANCIERA 

IVAN DAVID GIL VASCO 
Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

17/05/2023 18/05/2023 23/05/2023 VER AQUI 

05001400300720220025300 Ejecutivo Singular BANCO DE LAS 

MICROFINANZAS 

BANCAMÍA S.A. 

LUIS FERNANDO URQUIJO 

LONDOÑO 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

17/05/2023 18/05/2023 23/05/2023 VER AQUI 

05001400300820220060500 Ejecutivo Singular COTRAFA COOPERATIVA 

FINANCIERA 

DAVID DE JESUS GARCES 

BLANCO 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

17/05/2023 18/05/2023 23/05/2023 VER AQUI 

05001400300820220117000 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

MULTIACTIVA HUMANA 

DE APORTE Y CREDITO 

COOPHUMANA 

GESSEL MERCEDES 

FIGUEROA BOKELMAN 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

17/05/2023 18/05/2023 23/05/2023 VER AQUI 

05001400301120220086100 Ejecutivo Singular MI BANCO 

BANCOMPARTIR 

CARLOS ARTURO CATAÑO 

VASQUEZ 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

17/05/2023 18/05/2023 23/05/2023 VER AQUI 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/145368604/006-2022-01146.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/145368604/007-2019-01222.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/145368604/007-2022-00253.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/145368604/008-2022-00605.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/145368604/008-2022-01170.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/145368604/011-2022-00861.pdf
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Nro Expediente 
Clase de 

Proceso 
Demandante Demandado Observacion de Actuación 

Fecha 

Auto 

FECHA 
INICIAL 

FECHA 
FINAL 

05001400301320220046100 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTA YENIFERR RAMIREZ 

RAMIREZ 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se 

corre traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito 

aportada, por el termino de tres días. 

17/05/2023 18/05/2023 23/05/2023 VER AQUI 

05001400301620220076000 Ejecutivo Singular URBANIZACIÓN SENDERO 

DE BOSQUE VERDE PH 

EISON ORLANDO HIGUITA 

MOLINA 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

17/05/2023 18/05/2023 23/05/2023 VER AQUI 

05001400301620220102900 Ejecutivo Singular CORRESPONSALES 

DISTRICOL SAS. 

YORISMAR PAYARES 

GONZALEZ 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

17/05/2023 18/05/2023 23/05/2023 VER AQUI 

05001400301720230021400 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

MULTIACTIVA HUMANA 

DE APORTE Y CREDITO 

COOPHUMANA 

LESVIA DEL SOCORRO 

OTALVARO MEJIA 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se 

corre traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito 

aportada, por el termino de tres días. 

17/05/2023 18/05/2023 23/05/2023 VER AQUI 

05001400301920210028100 Ejecutivo Singular CONFIAR COOPERATIVA 

FINANCIERA 

MAURICIO RIVERA 

JARAMILLO 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

17/05/2023 18/05/2023 23/05/2023 VER AQUI 

05001400301920220039200 Ejecutivo Singular CONFIAR COOPERATIVA 

FINANCIERA 

JORGE ENRIQUE PATIÑO 

HENAO 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

17/05/2023 18/05/2023 23/05/2023 VER AQUI 

05001400301920220105000 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA SA DAVID ARANGO 

GUERRERO 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se 

corre traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito 

aportada, por el termino de tres días. 

17/05/2023 18/05/2023 23/05/2023 VER AQUI 

05001400302020210100300 Ejecutivo Singular CONFIAR COPERATIVA 

FINANCIERA 

Gladis Elena Restrepo Pino 
Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

17/05/2023 18/05/2023 23/05/2023 VER AQUI 

05001400302120200054400 Ejecutivo Singular CERRAMIENTOS 

CONSTRUCTIVOS S.A. 

OBRAS DE 

CONSTRUCTORES S.A.S. 

OBRAS DE S.A.S. 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

17/05/2023 18/05/2023 23/05/2023 VER AQUI 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/145368604/013-2022-00461.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/145368604/016-2022-00760.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/145368604/016-2022-01029.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/145368604/017-2023-00214.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/145368604/019-2021-00281.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/145368604/019-2022-00392.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/145368604/019-2022-01050.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/145368604/020-2021-01003.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/145368604/021-2020-00544.pdf
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05001400302320220034800 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA SA DIEGO ALBERTO 

RESTREPO ARANGO 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se 

corre traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito 

aportada, por el termino de tres días. 

17/05/2023 18/05/2023 23/05/2023 VER AQUI 

05001400302420220099500 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE 

TRABAJADORES DEL 

SENA COOTRASENA 

SAMIR PALACIOS 

PALACIOS 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

17/05/2023 18/05/2023 23/05/2023 VER AQUI 

05001400302720200044400 Ejecutivo Singular BANCO OCCIDENTE SA ELADIO GOMEZ 
Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

17/05/2023 18/05/2023 23/05/2023 VER AQUI 

05001400302720210113500 Ejecutivo Singular FAMILIAS SALUDABLES 

S.A.S. 

FIDEL ANTONIO 

PALENCIA| 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se 

corre traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito 

aportada, por el termino de tres días. 

17/05/2023 18/05/2023 23/05/2023 VER AQUI 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR PUBLICO DE LA SECRETARIA 

HOY 18/05/2023 A LA HORA DE LAS 8 A.M . 

 

JORGE HERNAN VELEZ RIVERA 

SECRETARIO (A) 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/145368604/023-2022-00348.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/145368604/024-2022-00995.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/145368604/027-2020-00444.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/145368604/027-2021-01135.pdf

